
 

 

RAMA JUDICIAL 
  

__________________________________________ 
PROCESO RADICADO 2023 00374 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, Siete de Noviembre de Dos Mil Veintitrés 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad Civil Contractual) 

Demandante María Victoria Bustamante y Otros 

Demandado Bienes y Bienes S.A. y Otros 

Radicado 05001 31 03 001 2023 00374 00 

Auto Nro. 606 

Decisión Rechaza Demanda 
   

La demanda incoativa de Proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Contractual presentada a través de apoderado judicial por 

María Victoria Bustamante y Otros, en contra de Bienes y Bienes S.A. y Otros se 

RECHAZA, de conformidad con lo previsto en el Inciso Segundo del Numeral 

Séptimo del Articulo 90 del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

Si bien, mediante auto del 19 de octubre de 2023 

(notificado por estados el 20 de octubre del corriente), fue inadmitida la presente 

demanda, no obstante, transcurridos los 5 días legalmente otorgados para el 

respectivo cumplimiento –conforme se advirtió primigeniamente-, estos finalizaron 

sin que la parte demandante haya dado cumplimiento a lo exigido. Términos 

procesales que, no obsta recordarlo, acorde con lo previsto en el artículo 117 Ibídem, 

“…son perentorios e improrrogables”. 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín, 
 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda de Proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Contractual presentada a través de apoderado 

judicial por María Victoria Bustamante y Otros, en contra de Bienes y Bienes S.A. y 

Otros, por las razones expuestas, sin que resulte necesaria devolución de 

documentación alguna, habida cuenta su presentación electrónica. 
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